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Bn la Adminiatración del Bo l bt ím , alta en 

la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

B1 pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

terrítonts^d^AWca’^u^etos^^a^íe^iqi8 a?7acente8, Canarias y 
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PARTE OFICIAL
PRESíOE^CIA OEl CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Bey Don Alfonso XIII y ]a Reina 
notda^en": (q' D- —anT 
novedad en su importante salud.
Dergon^^ be?efioio todas las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

^Qacete 5 Julio 1906).- wMM, h-M. ----------- _ ....

____ SECOLON^EGUNDA
10BÍ3WD CIVIL DE Lk F30VISCIA BE ZASABOZA

OIRCULAB 
tro^/i.'a4 í!8 h°y T elí,7a al E-omo. Sr. Minis- 
Due.to nn?nirae0LÓn a.n,reoar8ode alzada inter
este a hi« D' ?"?ou -Aísa contra providencia de 
. H,™™ H°/8Ch* 23 de Jauiü Por 1» 
de Ale» " 61 Car8° do °?noejal y Teniente 

6 Exorno. Ayuntamiento de esta oapi- 

otímPlimiento de lo dispuesto por el 
hace míh inRea deoreto de 22 de Abril de 1890 se 

pubnoo para conocimiento del interesado. 
interino8"^) a8 J°lio d» 19°d-El Gobernador 
interino, Salvador Alvarez de Sotomayor.

Negociado 8.°—Circular.
Cuernor(?A°v¿ •l|°9 ^re8‘ Aloa,de8> Guardia civil, 

P Vigilnuoia y demás Autoridades depeu-

30 PESETAS AL AÑO-EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, IB céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harta 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ce
da uno.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l bt ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el reciño del 
siguiente

Los Sres. Secretarles cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l bt ín , coleccionados 
ordenadamente para.su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

dientes de la mía, procedan á la detención de un 
macho mular, desaparecido del domicilio de Calix
to Seral Campi, vecino de Leciñena, de las señas 

■ siguientes: de tres años de edad, alzada regular, 
i pardo y lleva en el lado izquierdo del cuello una 

■ marca de luego figurando una herradura. Caso de 
ser habido darán cuenta á este Gobierno.

Zaragoza 6 de Julio de 1906.—El Gobernador 
interiuo, Salvador Alvarez de Sotomayor.

SECCION CUARTA
tesorería de Hacienda de la proriach de Zaragoia.

Edicto para notificar por medio del Bo l í t ín Of ic ia l
4 forasteros la providencia de segundo grado.

D. Rafael Abad Ibáñez, Recaudador de la Hacien
da en el pueb'o de Alpartir;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de las contribuciones que 
á continuación se mencionan, correspondientes al 
año 1906 de esta población, he dictado la siguiente

«Procidencia.—De conformidad á lo dispuesto 
en el art. 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro inoursos en el segundo grado de apre
mio y recargo del 10 por 100 sobre el importe to
tal del descubierto, á los contribuyentes incluidos 
en la anterior relación. Notifíquese á los contribu
yentes esta providencia, á fin de que puedan satis
facer sus débitos durante el plazo de veinticuatro 
horas, advirtiéndoles que de no verificarlo se pro
cederá inmediatamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando ai efecto las fincas que han de 
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ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al Sr. Registrador de la Propie
dad del partido para la anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores 
a quienes se refiere la anterior providencia los que 
á continuación se expresan, cuyo domicilio no ha 
podido indagarse, se les notifica por medio de la 
presente, que por duplicado se remite á la Tesore
ría de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, s^gún dispo
ne el artículo 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, á saber:

Relación que se cita.
Por rústica. — Concepción Aguaron Fontana, 

6‘32 peseta*; Francisco Aguaron Moreno, 1‘82; Ma
riano Aguaron Barranco, 6‘54; Jo^é Aznar Diestre, 
1*82; Agapito Brocal Miguel, 12*67; Antonio Bro
cal Miguel, 1‘93; Benigno Brocal Miguel, 6*37; An
tonio Barranco Pascual, 9‘94; Francisco Barranco 
Lahoz, P64; Gervasio Blasco Brocal, 2‘56; J 'é 
Bueno Palacios, H‘48; José Brocal Miguel, 7*57; 
José Brocal Pascual, 2‘10; José Brocal Gómez,6‘60; 
Mariano Bueno Marín, 14'46; María Blas Gáñ-z, 
40‘37; Manuel Berdejo Fornos, H‘76; Miguel Blas
co Moneva, 2‘83; Miguel B rdejo Cabello, 2‘16; Po- 
Ücarpo Brocal Miguel, 4'83; Manuel Bueno Ma íu, 
3‘98; babel Brocal Miguel, 2'26; Mariano Bueno 
Torres, 5'52; Diego Catalán Ibarra, 4'84; Francis
co Cormano Ibáñez, 6'73; Francisco Cabello Páse
te, 2'88; Gervasio Cabello Gómez, 2'17; Pedro Cu
bero Longares, 2'17; Valentín Cubero Aznar, 11'88; 
Josefa del Val Moneva, 10'48; María del Val Pala
cios, 1'54; Venancio del Val Palacios, 13*46; Fran
cisco del Val Gómez, 2*96; Martín del Val Torres 
3'41; Pedro del Val Moreno, 2 17; Santiago del \ al 
Moreno, 7'23; Tomasa del Val Turres, 4'62; Fran
cisco Ferrer Gómez, 1'99; Gervasio Ferrer Pa^ual, 
5'47; Mariano Ferrar Roncal, 7'99; Paulina I eirer 
Tomás, 1'86; Manuel Fontana Gómez, 3'53; Anto
nio Gil Fontana, 1'65; Antonio Gascón Turres, 
12'56; Alejandro Gil Jimeno, 14'74; Antonio Gil y 
Gil, 27*32; Antonio Gil Torres, 7*74; Antonio Gil 
Motieva, 67*35; Antonio Gómez Gómez, 6'09; Do
mingo Gil Torcal, 8'02; Dámaso Jimeno Gil, 25 <5; 
Dámaso Gómez Moneva, 4'78; Domingo Grima 
Pascual, 9'05; Esteban Gómez Gómez, 29'96; I ran- 
cisoo Gil Pérez, 3'64; Francisco García Muñoz, 
11'39; Gerónimo Gómez Pascual, 9'05; Gervasio Ji
meno Gil, 1140; Gila Jimeno Quero, 37'96; Pablo 
Gascón de Gracia, 2'28; José Gil Palacios, 7*62; 
José Gil Fornos, 6'60; Javier Gil Jimeno, 165; 
Juan Gálvez Gómez, 3'76; Juan Gómez Longares, 
3'71; Josefa Gómez Longares, 7'79; Lacia García 
Rodríguez, 28'59; Lucas Jimeno Gil, 20'03; Lucas 
Gascón Torres, 9 94; Lorenzo García Paneta, 4*44; 
María Jimeno Bueno, 53'62; Marcelo Jimeno To
rres 7*40; Mariano Jimeno Guindas, 8'77; Manuel 
Gil Palacios, 14*57; Mariano Gil de Torres 14'57; 
María Jimeno Turres, 1'71; Manuel Gómez Torres, 
2'6'2; Manuel Jimeno Gil, 37'12; Manuel Gascón 
Pascual, 17'36; Miguel Jimeno Belanoio, 4'55; Mv 
nuel Gómez Palacios, 4*78; Maiía Gil Jimeno, 
15'15; Manuel Gil Torres, 13*89; Manuel Gómez 
Pascual, 5'24; Miguel Gil Fornos, 2'73; Manuela 
Gil Pascual, 20'96; Manuel Gómez Gómez, 343;

Manuel Jimeno Ramiro. 5'12; Pío Gil y Gil, 29'03; 
Tomasa Gómez Gómez, 3 53; Tomasa Jimeno Gil, 
33'35; Valero Gil Jimeno, 3'47; Valentín Gil Jime
no, 2*10; Valora García Pascual, 2'10; Javier Jime
no Gil, 2’56; Margarita Jimeno Hernando, 2'39; 
Francisco Hernández Fornos, 9'17; María Hueso 
(herederos), 3*27; Francisco Ibáñez Morales, 2'45; 
Melchor Iriarte Abián, 2'50; Jorge López (herede
ros), 2'10; Manuel Laborda Torres, 2'74; Andrés 
Ma ín Gdiados, 7'40; B uito Moneva Turres, 7'91; 
Calixta Martínez Escuela, 6*43; Casimira Martínez 
Torres, 14'86; Domingo Moneva Pascual, 92'10; 
Enrique Martínez Domingo, 2'84; Francisco Marín 
Collados, 8'71; Fulgencio Marín Collados, 26'53; 
Francisco Moneva Palacios, 12'01; Francisco Me- 
léndez Pascual, 11'01; Gervasio Meléndez Pascual, 
10'02; Gervasio M oneva Pascual, 44'68; Manuela 
Moneva Pascual, 26'47; Manuel Meléndez Pascual, 
6'83; Protasio Marín Palacios, 13'83; Venancio Mo- 
nt-va Palacio», 18'15; Pedro Navarro Gómfz, 2'84; 
Victoriam N varro Góm z, 13'78; Antonio Nava
rro Zuera, 2*74; Francisco P lacios Ferrer, 1'93; 
Gervasio Palacios Sediles, 2'33; Hilario Pérez So
ler, 2'73; Francisco Palacios Collados, 12'41; José 
Pascual Torres, 12'52; Manuel Paseta Pásete, 1'99; 
Manuel Palacios Cubero, 2 45; Manuel Pascual Mo- 
ueva, 1'60; Manuel Palacio Sediles, 7'79; Miguel 
Pascual Gil, 7'82; Modesta Palacios Sedile», 5'86; 
María Pascual dei Va , 3*07; Manuel Pérez Torres 
10'76; Manuel Pérez Gómez, 15'09; Pedro Palánios 
Torres. 5*25; Valora Pascual Moneva, 13'04; Ma
nuel Pérez Torres, 9'74; Andrés Romero Ojuel, 
2*62; Clemente Ripa Palacios, 946; Gervasio Ripa 
Pascual, 2*67; Gervasio Ripa Palacios, 3*53; Rafael 
Ripa Pascual, 19*53; Francisco Solazar Diez, 17'53; 
Joaquina S uer Góm^z, 2'57; Manuel Sebastián 
Ibáñ z, 6*15; Antonio Torre- Aigi'es, 17*36; Ale
jo Torrep Fuñios, 1'82; Antonio T"rrfS Bromos, 
2'73; Casimiro T -más Cube lo, 3*59, Gervasio To
rres Hernández, 21*63; José Torres Torrea, 56'89; 
José Torres Jimeno, 4'78; José Fornos Pascua!, 
56'79; Manuel Fornos Argües, 7'99; Manuel For
nos Cabello, 2'10; Manuel Fornos Gómez, 9'28; Mo
desto Tejero Herranz, 13*72; Manuel Turres To
rres, 16'73; Melchor Torres Cubero, 16'39; Martín 
Torres Gómez,6'83; Manuela Torres Jimeno, 12*81; 
Manuel Torres Palacios, 7'63; Manuel Torres Pas
cual, 3'98; Protasio Torres Palacio, 8'71; Pauta- 
león Fornos Brocal, 5*58; Ramona Fornos GómeZj 
24'19; Ramón Fornos (herederos), 10'59; Vicente 
Torres Gómez, 4'27; Vidal Torres Palacios, 2'10; 
Vicente Turres (heredero^, 1'82; Agustín Zarago
za, 3'42; Francisco Zaragoza Miguel, 9'79.

Por urbana. — Cóñpepoión Aguaron Fontanal 
3'57 pesetas; Mariano Aguarón Barranco, 2'03; 
Pascual Aladrén, 2l98; José Bernal Soler, 2'98; 
Agapito Brocal Miguel, 3*38; José Brocal Miguel» 
1*62; José Brocal Pascual, 2'84; José Brocal Go- 
mt-z, 1*69; Mariano Bueno Marín, 2*71; Marín Blftí 
Garcés, 9'22; Mnnuel Berdejo Fornes, 3'79; María' 
no B - dejo Jimeno, 2'30; Puliuarpo Brocal Miguel» 
1'96; Manuel Bueno Marín, 1'80; Diego Cataiá^ 
Ibarra, 2'24; Francisco Curmauo Ibáñez, 3'00’ 
Francisco Cabello Paseta, 1'56; Ignacio Condó^ 
García, 2*24; Valentina Cabero Aznar, 5'14; M*rl 
del Val Palacios, 2'86; Manuela dol Val Moren^
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1*89; Martín del Val Gómez, 2*03; Santiago del Val 
Moreno, 2-44; Mariano Qnílez T jero, 1‘76$ Geiva- 
sio Ferrer Pasuual, 2'54; Manuel Fontana Gómez, 
2‘03; Bernardo Fontana herederos, 217; Paulino 
Ferrer Fornos, 1‘76; Antonio Gómez Gómez, 3‘U6; 
Antonio Gascón Turres, 9*22; Alejandro Gil Jime- 
no, 4‘47; Antonio Gil Fornos, 2*04; Antonio Gil 
Montvu, 915; D -mn go Gil T runl, 4'53; Dámaso 
JimeiiuGi , 4; Domingo Grima Pasuuai, 2‘44; ti-i- 
teban Góm z Gómez, 5'07; Fr^umsoo García M i* 
fioz, 2'U3; G-ovasio Gómez Gómez, 1'69; Geiva*io 
Gómez Pascua , 1'63; G rvasiu Jim-no Gn, 3'32; 
Gi.a Jimetio Q.b fu, 11‘97; J.^é Gil Palacios, 2‘?1; 
José Gá-vez F n nos, l'5b; Jcé Gil Fornos, 2 di; 
José Gómez L -ligare , 3*02} Lufas García itodií- 
gnez, 5‘2i; Lucas Jimenu Gi , 7'15; Lucas Gascón 
Torres, 2‘78; Lorenzo García Pasera, 2'30; Maií. 
Jimeno Bueno, 16‘78; Mat celo Jimeuo Turres, 2‘7b; 
Mariano Jimeno Guinda, 3‘39; Miguel Góm^z 
Raga, 1‘85; Manuel Gil Palacios, 3*25; Mariano 
Gil de Turres, 1‘77; Manuel Jimeno Gil, 14*64; 
Miguel Jimeuo herederos, 1*76; Manuel Gómez 
Paiaoios, 2*44; María Gil Jimeuo, 2‘71; Manuel 
Gómez Pascual, 2‘43; Manuela Gil Pascual, 4*25; 
Manuel Gómez Gómez, 2*08; Manuel Jimeno Ka- 
mirO,o al ÍO Gil Qn’ 3‘U5; Gómez Go- 
mez, 2-98; lomasa Jimeno Gil, 7*90; Valero Gil 
Jimeuo, 4-54; Vicente Gascón de Gracia, 186; 
francisco Hernández Fornos, 2*83; Miguel Gn 
Fornos, 2*71; María Herrero herederos, 2*37; Frun- 
01.00 Ibaüez Moráis, 1-76; Mnr.iu Inai te Sauz, 
189, Laborda Turres, 1*56; Andrés Marín 
í 2 03; ti9Ulb0 Moneva Torres, 3^5: Calix
ta Martínez Escuela, 2*57; Casimira Martínez Tu
rres, 3 í9; Domingo Muueva Pascual, 29*23: Enri
que Martínez Domingo, 1‘76; Fulgencio Marín Co- 

ados, 2 98; Francisco Muueva Palacios, 4*88- 
Francisco Meleudez Pascual, 4*54; Gervasio Me- 
23“69ZM«aeial’M3‘87; Gpr’"1810 Moue’“

b9, Manuela Moneva Pascual, 9*61; Pascual Me- 
P96-epmtr M* '<9u P,l 8Ca a l  Turres, 
np. p.^810 M1ariu ^lacios, 3*87; Ramona Mu- 
2*9b rj'62’ V^^riano Navarro Gómez, 
P i ’ Aubou10 pascual Fontana, 2*46; Francisco 
F^imi 8 V62’ Q®rva8io Tasoual Pa-acius, 1*63; 
tep66PMB0,Ü,,C^,*d08- 2'86-' Joaé 
lorres, 165, Manuela Pascual Moneva, 1*64- Ma í» 1^ Sü8 T? p68' 2‘02; Mauael P»1»0*0» S^üi. 
les, 1 8o, Miguel Pa-uunl Gn, 2*30; Modesta Pala- 
ManneTp^’ 2 T4’ MauUel paiacios Pascual, 2‘43; 
MI PedrTpZ ^tiael ^rez Gómez 
Moneva 2‘3^Mel°' Uorr^’ 4‘13; Vulera 
moneva, 2 36, Manuel Perez Torrea 9*Rd.- R 4 i B.p» 2-64; Fr^u^^o Salazlr uíz 3-46. 
ibT 2'31’ - 
Atitmn' p ’ bauehez herederos, 2‘18- 
no" ¿o t T/T Ar§.,leS' 8‘16i Alej° T°rr=« Forí 
Tía  ’ 2 °8Z Autonl° Torres Bornes, 2*18} Casimiro 
gyy!0] ^m6110’ 2^3¡ Gervasio Torres Hernández 
ou^’ f^,^8 T ’r"8’ 1»‘39l Jo-é Fornos f as! । 
Torres r "’, Mu ÍMI° 1 jer0 ',lud-, íT7; Manuel 
8*51 -n ’ 2‘21i M<*"U61 T"rrM T-rres, 
Cubero 2‘U9‘m rea -í“bem’ 3‘15: Martí“ T—» 
Torres ’ '1,ua’ Gásuóu, 2 55; Manuel 
2‘36- 2 p ’ Pruta“10 Torres Palaoios,

' “‘,0 Torree Fasonal, 2*71; Protasio Torres

Blasco, 1‘92; Ramona Fornos Gómez, 2*71; Ramón 
Fuñios herederos, 4*19; Teodoro Tomás Palacio, 
2*98; Agustín Zmaguza b-Mederos, 2*17; Francisco 
Z.ragoza Miguel, 2 57; Angeles Gil y Gil, 4*60; 
Benigno Brocal Migue , 1'89;

Eu Al partir á 3 de Mayo de 1606.—El Recau
dador, Rafael Abad.

MINISTERIO DE-FOMENTO

DELEGACIÓN REGIA DE PÓSITOS
C1HCULAB

A uoutinuaeión se inserta un estado, cuya im- 
purtadeia no necesito encarecer á V. 8., á fiu de 
que el 31 de Judo próximo se recibau en esta De
legación Regia los datos que en él se piden.

Para reanzar el trabajo en cuestión dará V. S, 
cuantas facilidades sean necesarias al Ingeniero 
agróuom; de esa proviucia encargado de la Seore- 
taiía de la Comisión permaneute de Pósitos, y 
dicho funcionario, apoyado por su Autoridad, será 
el encargado de darle el más exacto cumplimieuto.

Recibidos los datos que se consignan, la Comi
sión permaneute habra de examinarlos antes de 
remitirlos á esta Delegación; bien entendido que 
los que enviaseu cada uuo de ios pueblos se ajusta
rán estrictamente ai estado de referencia, sin que 
se acepte eu él por ningún motivo la más pequeña 
omisión ó variaute.

Recopilados los datos en la forma indicada ñor 
la Secretaría y examinados por la Comisión de su 
presidencia, á la cual estimaré cuantas noticias y 
observaciones tiendan á ilustrar el trabajo referido, 
los remitirá V. 8. á esta Delegación Regia, acom- 
ptiflados de Jas certificaciones expedidas por los 
Alcaldes, Secretarios, Interventores y Depositarios 
sobre las existencias eu paneras y eu arcas, sobre 
el valor más aproximado de las fincas rústicas y 
urbanas que posean los Pósitos, y al propio tiem
po la relación de deudores expresada eu el citado 
estado.

Es indispensable para dar cumplimiento á loe 
preceptos que la ley vigente determina y á los de
beres que pur mandamiento de la misma se impo
nen á esta Delegación Regia, que el avance de li
quidación que se pide dé á conocer el estado eco
nómico de estos establecimientos de un modo re
gular, exacto y conveniente.

Es también necesario que todos coadyuven á 
una obra tan beneficiosa: V. 8., con los medios de 
acción de que dispone; esa Comisión permanente 
cou una labor constante y asidua da fiscalizuoión; 
el Ingeniero Secretario, con sus conocimientos téc
nicos y cou su larga práctica eu el desempeño de 
su cargo, y los pueblos, con la siuceridad y la 
buena fe que debe presidir en un asunto que re
presenta para ellos intereses tan vitales.

Dios guarde á V. 8. muchos años.—Madrid 9 de 
Junio de 1906.—El Delegado Regio, B. Quiroga. 
—A los 8res. Gobernadores civiles de las pro
vine ias,

(Gaceto 19 Junio 1906;,
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE..,
Estado demostrativo de la situación del capital en granos y metalice

o)
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POSITOS

día 30 de Junio de 1906.

TOTAL CAPITAL 
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DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS

Aguas.
Esta Dirección general ha acordado practicar 

infarmnción ücrrca del proyecto del puntado de 
Pena sobre el río del mismo nombre, afinen t: del 
Matarraña, en la provincia de Teruel, señalando al 
efecto nn plazo de treinta días, á contar de la pu- 
blieavión de este anuncio en la Gaceta de Madrid^ 
durante ei cual estará le manifiesto el proyecto en 
las oficinas de la División T. H. del Eb-o, paseo 
de lhS Daina*, número 231, y se admitirán en los 
Gobiernos civiles de Zaragoza, Teruel y Tarrago
na las relaciones de los que se crean periudicados.

Los pormenores esenciales del proyecto se espe
cifican en la rigaiente

Nota extracto para la información.
El pantano, á embalse máximo, almacenará 

19.487*064 metros cúbicos da agua, por medio de 
una presa de retención de 37 metros de altura que 
se proyecta implantar en el cauce del río Pena, á 
Ja entrada del estrecho de San Miguel, situado á 
25 kilómetros del origen del río y siete kilómetros 
agua arriba de su confluencia con el Matarraña. 
La presa será de fábrica y tendrá su coronacióh á 
70 centímetros de altura sobre la base del mojón 
que divide los términos de Valderrobres y Beceite.

El embalse ocupará un tramo del río de 3.431*60 
metros de longitud, llegando su extremo superior 
hasta 160 metros agua arriba del origen de la ace- 
quieta alta de San Miguel y 700 metros agua aba
jo del Más de las Tapias y su superficie total es de 
10.372‘04 áreas, cubriendo en los términos de Val- 
derrobles y Beceite terrenos dedicados á viñedos, 
huertas, cereales y monte, siete masías de poca 
importancia y el camino de herradura que condu
ce á heredades y ai puerto de San Miguel, y habrá 
de ser reabilitado por encima del embalse.

El agua almacenada se destinará á convertir en 
permanente el riego eventual que disfrutan ac
tualmente 6.000 hectáreas de terrenos pertenecien
tes á loi términos municipales de Valderrobres, 
Fresneda, Torre del Gompte, Calaceite y Mazaleón, 
en la provincia de Teruel; Maellá, Fabara, Nonas- 
pe y Fayón, en la de Zaragoza, y Mon-noy, en la 
de Tarragona.

El presupuesto total de las obras por el sistema 
de administración asciende á 952.848*98 pesetas.

Madrid 23 Junio de 1906.—El Director general, 
J. Burell.

Áfintuntalo da la S. 2, y M. 8. Ciudad de hragou.
Extracto de los acuerdos tomadosepor el Excelentísi

mo Ayuntamiento en las sesiones celebradas duran
te el mes de Mayo de 1906.

Señón del día 9.
Aprobáronse en sesión pública y secreta respecti

vamente, las actas de las celebradas con este carác
ter el día 80 de Abril: y á continuación se acordó,

Dar las gracias á la Comidón provincial por sus 
ofrecimientos al participar la forma en que ha que
dado constituida.

Quedar enterado del nombramiento de Alcalde 
del barrio de Manuela Sancho, hecho á favor de 
D. Antonio Quílez,

-a.
No mostrarse parte en la oansa que el Juzgado 

de S-a l i Pabk> iasíruyo á los del intento de
robo en una fundición de la Avenida de Hernán 
Cortés, oon cuyo motivo le fué sustraído un revol
ver ai guardia muaiaipítl Atojo Gonzalvo.

Quedar enterado de la renuncia del cargo de Ins
pector Auxiliar Veterinario formulada por D. Cri- 
santo Sáenz.

Quedar enterado de los: servicios prestados en la 
casa de Socorro de la Cruz Roja durante el raes de 
Abril,

Adjudicar definitivamente á D. Juan Solana, el 
súmiiíistro de hirina eos destino al Amparo y á 
I). Florencio Morales, la ejecución de las obras para 
construir un horno de pan cocer en el mismo esta
blecimiento.

Aprobar lo propuesto por la Sección de Hacien- 
cienda respecto á la información abierta para de
terminar la pertenencia dé unos terrenos próximos 
á la Fábrica «Azucarera del Gallego*.

Aprobar las bases convenidas para la cesión del 
Cuartel de Santa Engracia y adquisición de terre
nos para construir uno de nueva planta que le sus
tituya.

Aprobar el nuevo Reglamento de los servicios de 
la Beneficencia domiciliaria y Casas de Socorro.

Expropiar 51 metros de terreno de las Casas nú
meros 43, 45 y 47 de la calle de Ezpoz y Mina.

Expropiar la oasa núm. 28 de la calle del Se
pulcro.

Autorizar á la Sección de obras para adquirir 
mediante concurso varios efectos con destino al 
servicio de incendios.

Devolver á D. Antonio Olivan el depósito cons
tituido como contratista del suministro de cal hi
dráulica.

Autorizar á D. Florentín Baraza para derribar 
la casa núm. 18 de la calle de Agustinos y cederle 
una parcela no edificable, lindante oon aquélla.

Eximir del papo del arbitrio á los propietarios 
que aprovechando el momento en que sea colocada 
la tubería del alcantarillado, practiquen los acome
timientos ó desagües de sus casas.

Informar favorablemente el proyecto de la So
ciedad de Tranvías relativo ai establecimiento del 
servicio de transporte de mercancías.

Autorizar á D. José Martín San Martín para es
tablecer un depósito de Sal en la calle de Roda.

Aprobar el pliego de condiciones para el arrien
do del cobro de Jos encabezamientos del extra
rradio.

Aprobar las cuentas presentadas por el Patrona
to de D. José Azuárez.

Conceder permiso á Mr. Edmon Serch para ins
talar un oarrbusel en la plaza de Santa Engracia.

Desestimar la instancia de D. Jenaro Calvé, so
licitando establecer un depósito de sal en la Ave
nida de Hernán Cortés.

Considerar como depósito la fábrica de jabón de 
D. Isidro Puig.

Aprobar el encabezamiento por consumos con
certado con los fabricantes de hielo.

Desestimar la petición de D. Blas Lezoano sobre 
venta de una parcela en el camino de Peñuflor.

n*?

Nombrar en propiedad administrador del Depó» 
sito administrativo á D. Mariano Buer»,

I*
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Aprobar el convenio con la Casa de Ganaderos, 
pactado para el aprovechamiento de pastos para el 
año forestal de 1906 907. .

Auto izar á D. Antonio Bianque para construir 
un corral en el monte de Aifocea.

Facultar á la Sección de Agricultura para pro- 
oedeV á la venta de varios troncos maderables.

Conceder permiso á D. Julio Juncosa para cons
truir un puentecilio y arrancar un árbol en el pa
seo de Ruiseñores.

Hechas por el Sr. Laborda algunas manifestacio
nes en contestación á las contenidas en una hoja 
publicada por los patronos de los gremios de cons
trucciones, se levantó la sesión.

Sesión del día 16.
Fue aprobada el acta de la correspondiente al 

día 9, y á continuación se acordó.
A)-robar el extracto de los acuerdos tomados du

rante el mes de Abril.
Pasar á la Sección da instrucción un oficio del 

Director de la Escuela de Sordo-mudos invitando 
á los examenes que han de celebrarse en la misma 
el día 22.

Conceder dos meses de licencia al Concejal don 
Constantino Pérez.

Quedar enterado de los servicios prestados por 
la Cruz R ja en la Casa de Socorro hasta el día 13 
en que quedó cerrada y expresar á dicha Asocia
ción el agradecimiento del Municipio.

Autorizar ¡a ejecución de pequeñas obras en la 
Fábrica militar de harinas.

Anunciar concurso para el suministro de mate
rial de cura con destino á la Casa de Socorro.

No subscribirse ¿ la revista comercial Mer
curio.

Adherirse á la petición de indulto que elevan los 
penados de Ceuta con motivo de la boda de S. M. el 
Rey D. A funso XIII.

Sub-e ibirse por dos fjempVares á la obra Co* 
lección de documentos para el esiudio de la Histo
ria de Aragón.

Conceder permiso á D. Manuel Gómez para re
construir la tapia del jardín de su casa mim. 52 ae 
la oahe de S-.n Miguel, cediéndole 17 metros 70 
cení [metros de -sobram'te en la via pública.

Autorizar á D. Paulino López para acometer á 
una alouitarilla del paseo de María Agustín las 
aguas sobrantes de su casa y corral núm. 37 de 
dicho paseo.

Dei-istjr de la adquisición de la casa llamada de 
la Salina en el paseo del Ebro y construir un sifón 
en ¡a alcantarilla para salvar ¡a mina subterránea 
de dicha finca.

Ofrecer al Sr. Ministre de Fomento para la eje- 
cnoión del pian de caminos vecinales la adquisi
ción y acarreo de la piedra precisa y la cesión de 
terrenos que pertenezcan al común de vecinos.

Considerar como depósito ¡a fabrica de alcoholes 
y aguardientes que en la carretera de Madrid á 
Francia posee D. Vicente Lóbez.

Incluir en la cuenta de la bodega «La Vinícola 
Aragonesa» de D. Eduardo Palomar, el alcohol que 
destina á la crianza de vinos.

Denegar la instancia de D. Mateo Aramendía 
solicitando un depósito de vino- en su bodega del 
barrio de Torrero,

Aprobar un cargo de socorros á reclutas de Za
ragoza, presentado por la lutendeacia militar de 
la Región.

Conceder la renovación gratuita de la sepultura 
que ocupan los restos de D. Francisco Azuar, Con
serje que fué del cementerio y denegar la pensión 
solicitada por su viuda.

Otorgar á Manuel Padilla 50 p -setas como in
demnización de los gastos producidos por la enfer
medad y muerte de una anciana á quien dió hos
pitalidad en su casa.

Denegar la subvención y premio que del Ayun
tamiento solicita la Comisión ejecutiva de la ca
rrera automovilista Barcelona-Madrid.

Autorizar á D. Pascua! Ruiz para instalar un 
motor eléctrico en su casa núm. 25 de la calle de 
Boggiero.

Explanáronse varias preguntas y ruegos y se 
levantó la sesión.

Sesión del dia 23.
Aprobada el acta de la correspondiente al día 16, 

se acordó."
Aprobar un escrito de la Alcaldía, proponiendo 

se acceda á lo solicitado por Mr. Vinyes sobre 
obligaciones del empréstito.

Pasar á informe de la Sección de Hacienda la 
instancia de varios labradores pidiendo que el ar
bitrio sobre las fresas se exija sólo á las de proce
dencia forastera. ,

Celebrar segunda subasta en las mismas oondi- 
cioney que la primera, declarada desierta, para la 
venta de parcelas de la Huerta de Santa Engracia, 
facultando á la Sección para reservarse dos ó tres 
solares al objeto de ofrecerlos al Estado para la 
const'noción de edificios públicos.

D jar sobre la mesa el dictamen de las seccione» 
de Hacienda y Agricultura relativo á la cesión de 
terrenos al ramo de Guerra, para zona de aisla
miento de los polvorines de Torrero. , ,

No aceptar los ofrecimientos de D. Luis Fabia- 
ni, D. José Snpervía, D. Doroteo Gómez y don 
Jaime P nella, para auxiliar en sus servicios á lo» 
Médicos de la Beneficencia municipal.

Anunciar nueva subasta para el suministro de 
varios artículos con destino á la Casa Amparo.

Recibir definitivamente 1.000 metros cuadrados 
de asfalto colocados en la calle de Espartero y par
te de la del Coso.

Nombrar en propiedad interventor de consumo» 
á D. Miguel Alfonso.

Autorizar á D. Pedro Cebrián para establecer 
un depósito de vinos en el Arrabal, núm. 292.

Considerar como establecimientos de tránsito 
las cuatro posadas propuestas por la Sección de 
Hacienda. .

Dejar sobre la mesa el dictamen sobre publica
ción de un Boletín de estadística y creación de dos 
plazas para este servicio.

Desestimar la instancia de Pilar Salas solicitan
do uu socorro. .

Aprobar un dictamen de la Sección de Gobier
no interior sobre organización de las fiestas del 
Pilar. .

Aprobar las modificaciones propuestas en la di
visión del Censo electoral en seccione».
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Sesión del día 30.
Fué aprobada el aota de la correspondiente al 

día 23, y á oontinnaoión se acordó:
Adjudicar definitivamente á D. Miguel Ruiz la 

colocación de cañerías para agua en el camino de 
la estación de Madrid.

Quedar enterado de un oficio del Sr. Gobernador 
devolviendo el expediente incoado por D. Antonio 
Portóles, referente al arbitrio sobre pozos negros, 
por haber finado el término, para interponer la 
demanda ante el Tribunal contencioso administra
tivo.

Aprobar Ja distribución de fondos para el mes de 
Junio.

Señalar la plaza central de la Huerta de Santa 
Engracia para erección del Monumento de los Si
tios, cediendo al Estado la propiedad del terreno, 
siempre que no se obligue ai Ayuntamiento á ha
cer nuevas expropiaciones.

Devolver á D. Juan Bautista Simón el depósito 
que constituyó como arrendatario del teatro Prin
cipal.

Denegar, por ahora, U instancia de D.a Elvira 
Martínez, Maestra de San Juan de Mozarrifar, pi
diendo gratificación para el pago de una auxiliar.

Autorizar á D. Juan Maohetti, contratista de las 
obras del Depósito administrativo, para cruzar el 
paseo del Ebro con un paso subterráneo que faci
lite el vertido de escombros al río Ebro sin dificul
tar la circulación.

Pagar con cargo á imprevistos varias facturas de 
efectos adquiridos para el alumbrado eléctrico de 
la plaza de la Constitución.

Expropiar la casa núm. 6 de la calle del Postigo 
del Ebro, y parte de la número 32 de la de San 
Blas.

Desestimar la instancia de varios vendedores del 
Mercado de San Lorenzo, pidiendo rebaja en el ar
bitrio que satisfacen por los puestos.

Nombrar diez guardas suplentes de consumos.
Desestimar la instancia de los labradores solici

tando que el arbitrio sobre las fresas se exija sólo 
á las de procedencia forastera.

Pagar con cargo al capítulo 11 del presupuesto 
el importe de la máquina de escribir y otra de co
piar recientemente adquiridas.

Adjudicar definitivamente á D. Vicente Martín 
varios troncos maderables.

Denegar la autorización solicitada por D. Gabriel 
Gutiérrez para cortar un árbol en la calle de Jus- 
libol y concederla á D. Antonio Benedicto para 
arrancar dos en la misma calle.

Formuláronse varios ruegos y preguntas y se 
levantó la sesión.

SSOO10N SEPTIMA
JUAGADOS DE PRIMERA ÍNSTANOiA

Zaragoea.—San Pable.
D. Gervasio Ornees y Gámiz, Juez de primera ins

tancia del Distrito de San Pablo de Zaragoza;
H*go saber: Que en juicio ejecutivo seguido en 

este Juzgado á instancia del Procurador D. Luis 
Górriz, en nombre de D. José M? Tanats Homde-

den contra D. Olaudio Moreno Egido, sobre pago 
de pesetas, se ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen así:

Encabezamiento.—Sentencia.—En la ciudad de 
Zaragoza, á ventiséis de Abril de mil novecientos 
seis: Visto por el Sr. D. Gervasio Cruces y Gámiz, 
Juez de primera instancia del distrito de San Pablo 
de la misma, el presente juicio ejecutivo seguido 
entre partes: de la una, como demandante, D. José 
M.a Tanats y Homdedeu, viudo, fabricante, con do
micilio en Reus,representado por el Procurador don 
LuisGórriz, bajo la dirección del letrado D. Loren
zo Asensio, y de otra, como demandado, D. Claudio 
Moreno, mayor de edad, industrial, vecino de esta 
ciudad, con domicilio en la calle Pignatelli, número 
veinticuatro, declarado en rebeldía, sobre pago de 
cuatrocientas veinte pesetas, cuarenta y dos cén
timos. Parte dispositiva.—Fallo.—Que debo man
dar y mando seguir la ejecución adelante, conde
nando en su consecuencia al demandado D. Claudio 
Moreno Egido al pago de cuatrocientas veinte pese
tas, cuarenta y dos céntimos, valor de la letra de 
cambio é importe del protesto y cuenta de resaca, 
condenando además á dicho demandado al pago de 
los intereses legales desdóla fecha del protesto y en 
las costas de este juicio.—Así por esta mi sentencia, 
que por ¡a rebeldía del demandado le será notifica
da personalmente, si así lo solicitare la parte actora, 
ó en otro caso se hará la notificación conforme á los 
artículos doscientos ochenta y dos y doscientos 
ochenta y tres de la repetida ley Procesal, definiti
vamente juzgando lo pronuncio, mando y firmo.— 
Gervasio Cruces y Gámiz. — Pitbticación: Dada, 
leída y publicada fué la anterior sentencia por el 
Sr. D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo estandojcelebran- 
do audiencia pública en su sala el mismo día de su 
fecha, de que, yo el Actuario, doy fe.—Manuel Pa
lomares.

Y para que sirva de notificación al ejecutado 
don Claudio Moreno Egido, cuyo actual domicilio 
se desconoce, expido el presente en conformidad 
con lo dispuesto en el artículo setecientos sesenta 
y nueve de la ley de Enjuciamiento civil, para su 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia.

Dado en Zaragoza á veintinueve de Junio de 
mil novecientos seis.—Gervasio Cruces.—El Escri
bano, Manuel Palomares

PARTE NO OFICIAL
Extravio.

Del pueblo de Oastejón de Henares (Guadalaja- 
ra), desapareció el 23 del pasado una muía perte
neciente al vecino de Almazán, Fernando Lope, 
quien suplica se le dé cuenta del paradero de la 
misma.

Seitas.—Castaña obscura, aproximádamente ála 
marca, sin domar, cabezadas nuevas de correas ne
gras con clavos dorados, herrada de manos, casco 
largo, y un poco sobada de haber estado atada, 
borgalesa, viva de genio y buen engalle.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


